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DECRETOS MUNICIPALES 

 

DECFC-2024-001-E-MUNIFMESQ-INT 03-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Téngase, por promulgada la ORDE-2023-1424-MUNIFMESQ-HCD.de 

fecha 28 de Diciembre de 2023, que dispone la aprobación del nuevo régimen legal de 

Comercio. ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Hacienda, en virtud al DECFC-2022-153-E-MUNIFMESQ-INT. ARTICULO 3°.-Tomen 

conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante y Secretarías del Departamento Ejecutivo 

Municipal. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DECFC-2024-002-E-MUNIFMESQ-INT 03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Téngase, por promulgada la ORDE-2023-1425-E-MUNIFMESQ-HCD de 

fecha 28 de diciembre de 2023, que dispone la aprobación la licencia de la Sra. Intendente 

Prof. María Alejandra Benavidez ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será refrendado por 

la Secretaría de Hacienda, en virtud al DE CFC-2022-153-E-MUNIF ESQ-INT.ARTÍCULO 

3°.-Tomen conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante y Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DECFC-2024-003-E-MUNIFMESQ-INT 03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Déjese sin efecto DECFC-2022-153-MUNIFMESQ-INT de 01 de julio de 

2022, por los motivos manifestados en considerando. ARTÍCULO 2°.- Establécese Orden de 

Subrogancia de las Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal, según se detalla a 

continuación: 

ORDEN DE SUBROGANCIA DE SECRETARIAS DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO MUNICIPAL 

1.-En ausencia en la Secretaría de Producción y Ambiente, le sucederá la Secretaría de 

Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo. En ausencia de ambas, lo hará Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos o Secretaría de Desarrollo Social. 

2.- En ausencia en la Secretaría de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo, la 

sucederá la Secretaría de Producción y Ambiente. En ausencia de ambas, lo hará la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos o Secretaría de Desarrollo Social. 

3.- En ausencia en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la sucederá la Secretaría de 

Producción y Ambiente. En ausencia de ambas, lo hará la Secretaría de Coordinación y 

Modernización o Secretaria de Desarrollo Social. 

4.- En ausencia en la Secretaría de Educación, la sucederá la Secretaría de Producción y 

Ambiente. En ausencia de ambas, lo hará la Secretaría de Coordinación y Modernización o 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

5.- En ausencia en la Secretaría de Desarrollo Social, la sucederá la Secretaría de Gobierno. 

En ausencia de ambas, lo hará la Secretaría de Coordinación y Modernización o Secretaria 

de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo. 

6.- En ausencia en la Secretaría de Coordinación y Modernización, la sucederá la Secretaría 

de Hacienda. En ausencia de ambas, lo hará la Secretaría de Turismo, Deporte, Cultura y 

Emprendedurismo o Secretaría de Educación. 

7.- En ausencia en la Secretaría de Gobierno, la sucederá la Secretaría de Hacienda. En 

ausencia de ambas, lo hará la Secretaría de Coordinación y Modernización o Secretaría de 

Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo. 

8.- En ausencia en la Secretaría de Hacienda y Finanzas, la sucederá la Secretaría de 

Gobierno. En ausencia de ambas, lo hará la Secretaría de Coordinación y Modernización o 

Secretaría de Desarrollo Social o Secretaría de Turismo, Deporte, Cultura y 

Emprendedurismo. 

ARTÍCULO 3 ° .- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 4 ° .- Tomen conocimientos a sus efectos: todas las Secretarías del Ejecutivo 

Municipal. ARTICULO 5 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-004-E-MUNIFMESQ-INT 03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aféctese transitoriamente, al agente Juan Rafael RAMAYO – D.N.I. N° 

17.284.242, Legajo N° 693, Categoría 24, personal planta permanente de la Municipalidad 
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de Fray Mamerto Esquiú, a prestar servicio en el ámbito de la Mutual del Personal de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a partir de la firma del presente instrumento legal 

y hasta nueva disposición. ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la Mutual del Personal de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, que deberá remitir hasta el día 06 de cada mes a 

la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad, planilla de asistencia con las 

novedades que registren los agentes afectados. ARTÍCULO 3 ° .- El presente acto 

administrativo será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 4 ° .- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Mutual del Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de 

Haberes y agente mencionado. ARTICULO 5 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. 

 

 

DECFC-2024-005-E-MUNIFMESQ-INT 05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Desígnese a la Agente Liliana Beatriz AGUILAR – D.N.I. N° 26.391.571 -

Legajo N°1218 – Categoría 15, Planta Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, como encargada del Dpto. Asuntos Previsionales de la Dirección de Asuntos 

Previsionales y de Crédito Social dependientes de la Secretaría de Hacienda de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 2°.- Autorícese a la percepción del 

Adicional para Encargado de Departamento, creado por Ordenanza N° 861/2008, 

reglamentado por DECRETO EM N° 124/2012 por el importe establecido en el Artículo 4° 

del DECRETO EM FME N° 450-21 o la que esté vigente, a la Agente Liliana Beatriz 

AGUILAR – D.N.I. N° 26.391.571. ARTÍCULO 3 ° .- El presente decreto será refrendado 

por la Secretaría de Hacienda, en virtud del DECFC-2024-3-E-MUNIFMESQ-INT – 

SUBROGANCIA. ARTÍCULO 4 ° .- Tome conocimiento a su efecto: Secretaria de Hacienda, 

Dirección de Asuntos Previsionales y de Crédito Social, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y la agente de mención. 

ARTICULO 5 ° .- Comuníquese, publíquese, registrese y archivese. 

 

DECFC-2024-006-E-MUNIFMESQ-INT 05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Desígnese al Agente Patricio Marcelo RIVAROLA – D.N.I. N° 23.561.043 

- Legajo N° 1359 – Categoría 20, Planta Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, como encargado del Dpto. Recaudación de Rentas de la Dirección de Rentas 

dependientes de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a 

partir de la firma del presente instrumento legal. ARTÍCULO 2° .- Autorícese a la percepción 

del Adicional para Encargado de Departamento de Recaudación de Rentas, fijado a través 

del DECFC-2022-151-MUNIFMESQ-INT en su Artículo 3°, al Agente Patricio Marcelo 

RIVAROLA – D.N.I. N° 23.561.043. ARTÍCULO 3 ° .- El presente decreto será refrendado 

por la Secretaría de Hacienda, en virtud del DECFC-2024-3- E-MUNIFMESQ-INT – 

SUBROGANCIA. ARTÍCULO 4 ° .- Tome conocimiento a su efecto: Secretaria de Hacienda, 

Dirección de Rentas, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de 

Recursos Humanos y el agente de mención. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-007-E-MUNIFMESQ-INT 05-01-24 

ARTICULO 1°.- Rectifíquese, parcialmente, Anexo II - IF-2023-00068842-MUNIFMESQ-

SG del DECFC-2023- 455-MUNIFMESQ-INT, el ítems tercero sobre Inscripción para 

mayores de 70 años, en: 

Donde dice: “...PESOS CUATRO MIL CON 00/100 ($1.000,00)” 

Debe decir: “...PESOS CUATRO MIL CON 00/100 ($ 4.000,00)...” 

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase que la presente resolución se anexe a Anexo II - IF-2023-

00068842-MUNIFMESQ- SG del DECFC-2023-455-MUNIFMESQ-INT donde cita 

Servicios de Sepelio San José, en el ítems tercero sobre  Inscripción para mayores de 70 

años, manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido modificado por la presente. 

ARTÍCULO 3 ° .- El presente acto administrativo será refrendado por la Secretaría de 

Hacienda. ARTÍCULO 4 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos todas las Secretarías del 

Departamento Ejecutivo Municipal y Fiscalía Municipal.  ARTÍCULO 5 ° .- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-008-E-MUNIFMESQ-INT 08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Afectar al Agente Hugo Orlando ARPIRES – D.N.I. N° 27.341.175, 

Categoría 20, Legajo N° 1083, Personal de Planta Permanente de la Municipalidad de Fray 
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Mamerto Esquiú a la Secretaría de Desarrollo Social, cumplir funciones como Chofer de los 

vehículos oficiales de la mencionada Secretaría, desde el 26 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución será refrendada por la Secretaría de Hacienda, en 

virtud del DECFC 2024- 3-E-MUNIFMESQU-INT – SUBROGANCIA. ARTICULO 3°.- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Desarrollo Social, Dirección de Recursos 

Humanos y el agente de mención. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. 

 

DECFC-2024-009-E-MUNIFMESQ-INT 10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aplicase la sanción disciplinaria de CESANTÍA al señor Juan Pablo 

JAIME - D.N.I. N° 33.965.554 - Legajo N°1195 -Categoría 15 - Planta Permanente de la 

Dirección de la Guardia Urbana dependiente de la Secretaría de Gobierno de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, prevista en el Art. 49 Inc. b) Abandono de servicios 

sin causas justificadas que excedan por cinco (5) días consecutivos”, del Estatuto para el 

Personal de la Guardia Urbana de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú aprobado por 

Ordenanza Municipal N° 1177/16, a tenor de los considerandos del exordio. ARTÍCULO 2 

° .- El presente acto administrativo será refrendado por la Secretaría de Hacienda, en virtud 

del DECFC-2023-3-E-MUNIFMESQ-INT -SUBROGANCIA. ARTÍCULO 3 ° .- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de Guardia Urbana, 

Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y el 

agente mencionado. ARTÍCULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-010-E-MUNIFMESQ-INT 11-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Reapropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024 - ORDE-2022-

1397-E-MUNIFMESQ-HCD, por vigencia de la Ordenanza de Contabilidad Municipal N° 

103/85, el gasto cuyo acto administrativo RESFC-2024-23-MUNIFMESQ-INT, de 

autorización de pago hayan sido protocolizados en el Ejercicio 2024, y no quedando 

registrado como compromiso definitivo en el Presupuesto Ejercicio 2023. ARTÍCULO 2 ° .- 

Autorizar a la Dirección de Contaduría a efectuar las registraciones correspondientes al 

presente Ejercicio en el Sistema Integral de Administración Municipal (WEB PGM V8.0). 

ARTÍCULO 3 ° .- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar el registro 

correspondiente. ARTÍCULO 4 ° .- La siguiente resolución será refrendada por la señora 

Secretaria de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo. ARTÍCULO 5 ° .- Tomen 

conocimiento a sus efectos: secretaría de Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección 

de Tesorería. ARTICULO 6 ° .- Comuníquese, Publíquese, Regístrese y ARCHÍVESE. 

 

DECFC-2024-011-E-MUNIFMESQ-INT 11-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Déjese sin efecto, en su totalidad, el DECFC-2024-9-E-MUNIFMESQ-

INT de fecha 10 de enero de 2024, por los motivos mencionados en considerando. 

ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda, en 

virtud del DECFC-2023-3- E-MUNIFMESQ-INT -SUBROGANCIA. ARTICULO 3 ° .- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de Guardia Urbana 

,Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y el 

agente mencionado. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

DECFC-2024-012-E-MUNIFMESQ-INT 11-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Déjese sin efecto, en su totalidad , el DECFC-2024-9-E-MUNIFMESQ-

INT de fecha 10 de enero de 2024, por los motivos mencionados en considerando. 

ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda, en 

virtud del DECFC-2023-3- E-MUNIFMESQ-INT -SUBROGANCIA. ARTICULO 3 ° .- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de Guardia Urbana, 

Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y el 

agente mencionado. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

DECFC-2024-013-E-MUNIFMESQ-INT 11-01-24 

ARTÍCULO 1°. - Autorícese a la Secretaría de Hacienda a efectuar la Implementación del 

servicios de PAGO TIC (Pay Per TIC S.A) – CUIT N° 30-71440532-9 para que se realice la 

gestión de cobranza en la Dirección de Rentas, perteneciente a la Secretaría de Hacienda 

de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, e iniciar su operatividad en el ejercicio 

financiero 2024. ARTÍCULO 2 ° .- Autorícese a Dirección de Rentas, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda a efectuar los trámites, gestiones y procedimientos necesarios para 

la implementación del servicio de cobranza Pago TIC (Pay per TIC S.A). ARTÍCULO 3°.- 
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Facultase a la Secretaría de Hacienda, a controlar la aplicación del “servicio de cobranza 

Pago TIC (Pay per TIC S.A); en la dependencia municipal de Rentas, como así también a 

adoptar todas las medidas necesarias en orden a garantizar el funcionamiento del mismo. 

ARTÍCULO 4 ° .- Desígnese a la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaría de 

Hacienda, como órgano coordinador y supervisor de la asignación de funciones al equipo 

técnico. ARTÍCULO 5 ° .- Establéese la competencia de la Dirección de Rentas para la 

administración de la base de datos del “SERVICIOS PAGO TIC (PAY PER TIC S.A)”. 

ARTÍCULO 6 ° .- Desígnese a la Secretaría de Hacienda y a la dependencia en la que ésta 

delegue tal facultad, como únicos autorizados de la información que se genere a través 

Servicio de PAGO TIC (PAY PER TIC S.A). ARTÍCULO 7°.- Desígnese a la Dirección de 

Rentas como responsable de la guarda y custodia de la información almacenada en el 

“servicios de PAGO TIC (Pay Per TIC S.A)” como archivo del registro de las operaciones 

que produjeron o afectaron la situación económica, financiera y patrimonial de las 

dependencias municipales, desde su entrada en vigencia y hasta la fecha que disponga la 

Secretaría de Hacienda. ARTÍCULO 8 ° .- El presente acto será refrendado por la Secretaría 

de Hacienda. ARTÍCULO 9°.- Tome conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante de 

Fray Mamerto Esquiú, Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal y Fiscalía 

Municipal. ARTÍCULO 10 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-014-E-MUNIFMESQ-INT 12-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Déjese sin efecto, en su totalidad, el DECFC-2024-12-E-MUNIFMESQ-

INT de fecha 11 de enero de 2024, por los motivos mencionados en considerando. 

ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda, en 

virtud del DECFC-2024-3- E-MUNIFMESQ-INT -SUBROGANCIA. ARTICULO 3 ° .- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de Guardia Urbana, 

Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes . 

ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

DECFC-2024-015-E-MUNIFMESQ-INT 12-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aplicase la sanción disciplinaria de CESANTÍA al Sr. Juan Pablo JAIME 

- D.N.I. N° 33.965.554 - Legajo N°1195 -Categoría 20 - Planta Permanente de la Dirección 

de la Guardia Urbana dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de 

Fray Mamerto Esquiú, prevista en el Art. 49 Inc. b) Abandono de servicios sin causas 

justificadas que excedan por cinco (5) días consecutivos”, del Estatuto para el Personal de 

la Guardia Urbana de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú aprobado por Ordenanza 

Municipal N° 1177/16, a tenor de los considerandos del exordio. ARTÍCULO 2 ° .- El 

presente acto administrativo será refrendado por la Secretaría de Hacienda, en virtud del 

DECFC-2024-3-E-MUNIFMESQ-INT -SUBROGANCIA. ARTÍCULO 3 ° .- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de Guardia Urbana, 

Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y el 

agente mencionado. ARTÍCULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-016-E-MUNIFMESQ-INT 12-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Autorícese al agente José Manuel AGUIRRE - D.N.I. N° 33.047.046 - 

Legajo N° 1428 - Categoría 20 - Personal de Planta Permanente de la Municipalidad de 

Fray Mamerto Esquiú, al uso de la Licencia Sin Goce de Haberes , por el término de SEIS 

(06) meses, iniciando el 18 de noviembre de 2023 y finalizando el 16 de mayo de 2024. 

ARTICULO 2 ° .- Notifíquese al Sr. José Manuel AGUIRRE - D.N.I. N° 33.047.046, que se 

descontará de manera automática a su garante el crédito social que adeuda, hasta tanto se 

reincorpore o cancele el mismo. ARTÍCULO 3 ° .- El presente acto administrativo será 

refrendado por la Secretaría de Hacienda, en virtud del DECFC-2023-3-E-MUNIFMESQ-

INT -SUBROGANCIA. ARTÍCULO 4 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de 

Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de 

Asuntos Previsionales y del Crédito Social y el agente de mención. ARTICULO 5 ° .- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-017-E-MUNIFMESQ-INT 12-01-24 

ARTICULO 1°.- Autorícese a entregar a las personas que se encuentran en condiciones que 

se le expida la Licencia Nacional de Conducir, el Certificado de Legalidad emitido por el 

Centro Emisor, en donde se detalle que por falta de insumos se habilita a circular con el 

mismo por el plazo de TREINTA (30) días. ARTÍCULO 2 ° .- El presente acto será refrendado 

por la Secretaría de Hacienda, en virtud del DECFC-2024-3-MINIFMESQ-INT – 
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SUBROGANCIA.  ARTÍCULO 3 ° .- Tome conocimiento a sus efectos: Dirección de Rentas 

y Dirección de Tránsito. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-018-E-MUNIFMESQ-INT 12-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Dispónese un incremento en los Planes Municipales, quedando exceptuado 

los/las beneficiarios/as que perciban Beca Catamarca Incluye, quienes no tendrán derecho 

al incremento que se establece en el presente instrumento legal, manteniéndose para esos 

casos el monto establecido a través del DECFC-2022-295- EMUNIFMESQ-INT, según se 

detalla a continuación: 

PLANES MES VALOR DEL PLAN 

PALIATIVO COMUNAL ENERO/2024 $68.500 

POR TAREAS Y 

OBRAS ESPCIFICAS 

 

ENERO/2024 $78.000 

ARTÍCULO 2 ° .- Autorícese a la Secretaría de Hacienda a tomar los recaudos necesarios 

para el cumplimiento de los establecido en el presente acto administrativo. ARTÍCULO 3°.- 

El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. ARTÍCULO 4 ° .- Tomen 

conocimiento a sus efectos: todas las Secretarías del Ejecutivo Municipal, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTICULO 5 ° .- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-019-E-MUNIFMESQ-INT 12-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase un incremento adicional no remunerativo y no bonificable del 

13,5% para el mes de enero de 2024, tomando como base el sueldo bruto del mes de 

diciembre de 2023 excluyendo los adicionales específicos, para todos los empleados/as 

Categorías 10 a 24, comprendidos en la ORDENANZA N° 1103/14 - Estatuto para el 

Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 2°.- Dispóngase que el 

sueldo bruto mínimo, excluyendo los adicionales específicos, será de PESOS DOSCIENTOS 

MIL CON 00/100 ($ 200.000,00) para todos los empleados/as Categorías 10 a 24, 

comprendidos en la ORDENANZA N° 1103/14 - Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 3°: Incorpórese el concepto 

Complemento Salarial No Remunerativo (cód. 500) al concepto Complemento Salarial 

Remunerativo (cód. 010). ARTÍCULO 4°: Incorpórese la suma de PESOS DIECISÉIS MIL 

CON 00/100 ($ 16.000,00) del concepto Incremento 2022 (cód. 504) al concepto 

denominado Sueldo básico (cód. 000) y el resto al concepto Complemento Salarial 

Remunerativo (cód. 010), según lo que corresponda para cada agente. ARTÍCULO 5°: 

Incorpórese la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) del concepto 

Incremento 2023 (cód. 517) al concepto denominado Sueldo Básico (cód. 000), quedando la 

escala de acuerdo con la especificación que se detalla a continuación: 

 

SUELDO BÁSICO: (a partir del 01 de enero de 2.024) 

 

CATEGORIA                                                BASICO 

 

10                                                               $ 58.099,27 

11                                                               $ 58.202,45 

12                                                               $ 58.301,27 

13                                                               $ 58.403,27 

14                                                               $ 58.505,27 

15                                                               $ 58.907,27 

16                                                               $ 59.009,27 

17                                                               $ 59.111,27 

18                                                               $ 59.219,27 

19                                                               $ 59.329,27 

20                                                               $ 59.622,17 

21                                                               $ 59.932,81 

22                                                               $ 60.173,45 

23                                                               $ 60.501,00 

24                                                               $ 60.858,61 
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ARTÍCULO 6 ° .- Autorícese, a la Secretaría de Hacienda a tomar los recaudos necesarios 

para el cumplimiento de los establecido en el presente acto administrativo. ARTÍCULO 7°.- 

Las medidas dispuestas en los artículos precedentes, deberán ser ratificadas por el Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, en virtud de lo establecido por 

Carta Orgánica Municipal. ARTÍCULO 8 ° .- El presente decreto será refrendado por la 

Secretaría de Hacienda, en virtud del DECFC-2024-3- MINIFMESQ-INT SUBROGANCIA. 

ARTÍCULO 9 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Hacienda, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTÍCULO 10 ° 

.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-020-E-MUNIFMESQ-INT 15-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Dispóngase, por medio de la presente, que como Pdte. del Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, Valeria del Valle SOBRADO – 

D.N.I. N° 25.873.896, me hago cargo del Ejecutivo Municipal, desde el 15 de enero de 2024 

hasta el 03 de febrero de 2024 inclusive, por los motivos enunciados en el considerando. 

ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Turismo, Deporte, 

Cultura y Emprendedurismo, en virtud del DECFC-2024-3-E-MUNIFMESQ-INT – 

SUBROGANCIA. ARTÍCULO 3 ° .- Tome conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante 

de Fray Mamerto Esquiú, todas las Secretarías del Ejecutivo Municipal y Fiscalía 

Municipal. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

DECFC-2024-021-E-MUNIFMESQ-INT 16-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Prorrógase la adscripción, a partir del 01 de enero de 2023 y hasta el 31 

de diciembre 2023, a la agente Valeria Alejandra NIELSEN - D.N.I. N° 33.438.208 - Legajo 

N°1020, Planta Permanente, Categoría 24, para seguir desempeñando funciones en la 

Escuela Primaria N° 484 de la Localidad de las Pirquitas por los motivos invocados en los 

considerandos del presente instrumento legal. ARTÍCULO 2 ° .- Comuníquese, a las 

autoridades del establecimiento escolar mencionado en el Artículo 1° que deberán remitir 

hasta el día 06 de cada mes a la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad, la 

planilla de asistencia con las novedades que registre el agente mencionado. ARTÍCULO 3 ° 

.- La presente acto será refrendada por la Secretaría de Turismo, Deporte, Cultura y 

Emprendedurismo, en virtud del DECFC-2024-3-E-MUNIFMESQ-INT – SUBROGANCIA. 

ARTÍCULO 4 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Escuela. Provincial N° 484 de la 

Localidad de Villa Las Pirquitas, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, 

Dirección de Recursos Humanos y a la agente adscripta. ARTICULO 5 ° .- Comuníquese, 

Publíquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECFC-2024-022-E-MUNIFMESQ-INT 19-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Dejar sin efecto, en su totalidad DECFC-2024-10-E-MUNIFMESQ-INT 

de fecha 11 de enero de 2024 por los motivos mencionados en considerando. ARTÍCULO 2 

° .- El presente acto administrativo será refrendado por la Secretaría de Turismo, Deporte, 

Cultura y Emprendedurismo. ARTÍCULO 4 ° .-Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección 

de Contaduría, y Dirección de Tesorería. ARTICULO 5 ° .- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-023-E-MUNIFMESQ-INT 19-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Aféctese a la agente Vilma Alejandra RODRIGUEZ - CUIT 27180149823 

– Categoría 20, Legajo N° 969, personal Planta Permanente de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiú, a prestar servicio en la Dirección de Inspección y Comercio dependiente 

de la Secretaría de Gobierno, en el horario y días que determine la autoridad superior. 

ARTÍCULO 2 ° .- Déjese sin efecto todo lo que se oponga a la presente. ARTÍCULO 3 ° .- El 

presente acto, será refrendado por la Secretaría de Turismo, Deporte, Cultura y 

Emprendedurismo, en virtud del DECFC-2024-3-E-MUNIFMESQ-INT – SUBROGANCIA. 

ARTÍCULO 4 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de 

Inspección y Comercio, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de informática y 

Liquidación de Haberes y la agente de mención. ARTICULO 5 ° .- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-024-E-MUNIFMESQ-INT 19-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el REGLAMENTO DEL CLUB DE CAMPO MUNICIPAL, 

conforme se consigna en ANEXO I (IF-2024-00001859-MUNIFMESQ-STDCE), y que forma 

parte del presente instrumento legal. ARTÍCULO 2°.- Apruébese la DECLARACIÓN 
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JURADA CONSENTIMIENTO DESCUENTO CLUB DE CAMPO MUNICIPAL, conforme 

se consigna en ANEXO II (IF-2024-00001759-MUNIFMESQ-STDCE), y que forma parte 

del presente instrumento legal. ARTÍCULO 3°.- Dispóngase que el valor de la cuota 

mensual, como Socio del Club de Campo Municipal, para cada empleado/a que presta 

servicio en la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú (Planta permanente, Planta no 

permanente, Contratado, Beneficiario Plan Municipal, Beneficiario Beca y Funcionarios), 

será de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00); por Grupo Familiar hasta 4 personas 

(cónyuge/concubino e hijos) de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) y Socios 

adherentes (por hijo) de PESOS UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 1.500,00), 

descontada por planilla de liquidación de haberes, previa conformidad mediante 

Declaración Jurada Consentimiento Descuento Club de Campo Municipal, debiendo contar 

con una permanencia mínima de DOCE (12) meses. ARTÍCULO 4 ° .- Autorícese a la 

Secretaría de Hacienda a través del área que corresponda, y a la Secretaria de Turismo, 

Deporte, Cultura y Emprendedurismo, a realizar las gestiones pertinentes para hacer 

efectiva la percepción del pago de la cuota societaria. ARTÍCULO 5 ° .- El presente decreto 

será refrendado por la Secretaría de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo. 

ARTÍCULO 6 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: todas las Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante, Fiscalía Municipal, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTÍCULO 7 ° .- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-025-E-MUNIFMESQ-INT 23-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Rectificase, parcialmente, el DECFC-2024-23-E-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 19 de enero de 2024, en todas sus partes en: 

Donde dice: “...CUIT N° 27-18014982-3...”; 

Debe decir: “...CUIL N° 27-18014984-3...” 

ARTÍCULO 2 ° .- Dispóngase que el presente acto administrativo se anexe al DECFC-2024-

23-E-MUNIFMESQ-INT, manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido 

modificado por el presente. ARTÍCULO 3 ° .- El presente decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 4 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTICULO 5°: 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DECFC-2024-026-E-MUNIFMESQ-INT 24-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Otórguese Licencia Especial, encuadrada en el Artículo 6° de Ordenanza 

N° 1375/2022, por la que el Municipio de Fray Mamerto Esquiú adhirió a la Ley N° 5550, 

retroactivo al 10 de enero de 2024, por el plazo de VEINTICUATRO (24) días continuos con 

goce de haberes, al Sr. Raúl Aníbal MICHELIS - D.N.I. N° 18.527.046 - CUIL N° 20-

18527046-8, Legajo N° 1231, planta permanente, Categoría 20, que presta servicio en la 

Dirección de Guardia Urbana dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad 

de Fray Mamerto Esquiú, por atención de su hijo Bautista MICHELIS BARRIONUEVO – 

D.N.I. N° 55.058.711. ARTÍCULO 2 ° .- La presente Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno. ARTICULO 3 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de 

Guardia Urbana, Dirección de Recursos Humanos y notifíquese al agente en mención. 

ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DECFC-2024-027-E-MUNIFMESQ-INT 24-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Otórguese, a partir del 28 de diciembre de 2023, al agente Franco Hernán 

PAZ, DNI N° 31.130.738, al uso de la Licencia por Ejercicio de Cargos Sin Estabilidad, sin 

goce de haberes, con retención del cargo de revista, en conformidad a lo estipulada en el 

Art. 48° de la ORDENANZA N° 1112-14 - RÉGIMEN DE LICENCIA, JUSTIFICACIONES 

Y FRANQUICIAS PARA EL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE FRAY MAMERTO 

ESQUIU promulgada por DECRETO EM N°471-14, hasta tanto ejerza la función fuera de 

nivel designada por DECRETO C.E I.T. N°1059/2023 como Director Provincial Jurídico y 

Técnica del Ministerio de Ciencia e Innovación Tecnológica del Gobierno de la provincia 

de Catamarca, debiendo reintegrarse dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 

fecha de cese en el cargo que motivó el beneficio. ARTÍCULO 2 ° .- Reténgase la Categoría 

24, Legajo N° 891, Planta Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto, al agente 

Franco Hernán PAZ – D.N.I. N° 31.130.738, hasta tanto ejerza la función fuera de nivel 

asignada por DECRETO C.e I.T. N°1059/2023. ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al agente que 
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la licencia anual ordinaria del año 2023 no usufructuada a la fecha se regirá dando 

cumplimiento a lo establece en el Artículo 10o y 12o del RÉGIMEN DE LICENCIAS, 

JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS para el personal de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 4 ° .- El presente decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTÍCULO 5°- Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de Recursos 

Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y el agente de mención. 

ARTICULO 6 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-028-E-MUNIFMESQ-INT 24-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aféctese a la Agente Ana María NAVARRO – D.N.I. N° 25.483.159 - 

Categoría 20 – Legajo N° 1288 - Planta Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, a prestar servicio en la Dirección de Deporte, dependiente de la Secretaría de 

Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo, en el Polideportivo Sur MICROESTADIO 

EVITA a partir de la firma del presente instrumento legal y hasta nueva disposición, en el 

horario que la autoridad superior determine. ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3 ° .- Tome conocimiento a sus 

efectos: Secretaria de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo, Dirección de 

Deporte, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos 

Humanos y la agente de mención. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, registrese y 

Archivese. 

 

DECFC-2024-029-E-MUNIFMESQ-INT 25-01-24 

ARTICULO 1°.- Reconózcase la Licencia Especial, encuadrada en el Artículo 6° de 

Ordenanza N° 1375/2022, por la que el Municipio de Fray Mamerto Esquiú adhirió a la Ley 

N° 5550, por el plazo de SEIS (6) días continuos con goce de haberes, desde el 16 de enero 

hasta el 22 de enero de 2024, al Sr. Miguel Iván CENTURIÓN – D.N.I. N° 26.256.171, CUIL 

N° 20-27256171-1, Legajo N° 1437, Planta Permanente, Categoría 20, quien presta servicio 

en la Dirección de Guardia Urbana dependiente de la Secretaría de Gobierno de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, por atención de su hija Maite Catalina 

CENTURION - D.N.I. N° 58.610.140. ARTÍCULO 2 ° .- La presente Resolución será 

refrendada por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3 ° .- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Dirección de Guardia Urbana, Dirección de Recursos Humanos y notifíquese al 

agente en mención. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-030-E-MUNIFMESQ-INT 25-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Otórguese Licencia Especial, encuadrada en el Artículo 6° de Ordenanza 

N° 1375/2022, por la que el Municipio de Fray Mamerto Esquiú adhirió a la Ley N° 5550, 

desde el 02 de febrero de 2024 hasta el 01 de abril de 2024, con goce de haberes, a la Agente 

María José PALAVECINO – D.N.I. N° 29.553.087- CUIL N.° 27- 29553087-7, Legajo No 

1106 – Categoría 24 - Planta Permanente, que presta servicios en Delegación Municipal de 

San Antonio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos dependiente de la Municipalidad 

de Fray Mamerto Esquiú, por atención de su hijo Leandro Thomas MENDOZA - D.N.I. N° 

50.576.977. ARTÍCULO 2 ° .- La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno. ARTICULO 3 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, Delegación Municipal de San Antonio, Dirección de Recursos Humanos 

y notifíquese a la agente de mención. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

DECFC-2024-031-E-MUNIFMESQ-INT 25-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Otórguese Licencia por actividades deportivas no rentadas, a la 

Beneficiaria de Beca Victoria Mariquena VARELA - D.N.I N.° 39.540.770 – CUIL N.° 27-

39540770-3, que se encuentra prestando servicio en Radio Fray de la Dirección de 

Comunicación dependiente de este Municipio, desde el 02 al 12 de febrero de 2024, para 

participar en calidad de jugadora del Club Ateneo Mariano Moreno en el TORNEO 

FEDERAL DE VOLEIBOL ARGENTINO, a disputarse en la provincia de Santa Fe, en virtud 

de la Ley 5167/ 2005, CAPITULO XII LICENCIAS DEPORTIVAS en su Articulo 47° del 

Decreto reglamentario N° 2205/05. ARTÍCULO 2°. - El presente acto administrativo será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3°. - Tomen conocimiento a sus 

efectos: Dirección de Comunicación - Jefatura de Radio, Dirección de Recursos Humanos y 

notifíquese a la agente de mención. ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. 
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DECFC-2024-032-E-MUNIFMESQ-INT 25-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Deróguese el DECFC-2024-19-MUNIFMESQ-INT de fecha 12 de enero 

de 2024, por los motivos manifestados en considerando. ARTÍCULO 2 ° .- El presente 

decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3 ° .- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaría de Hacienda, Dirección de Informática y Liquidación 

de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-033-E-MUNIFMESQ-INT 25-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase un incremento adicional no remunerativo y no bonificable del 

13,5% para el mes de enero de 2024, tomando como base el Sueldo Bruto del mes de 

diciembre de 2023 excluyendo los adicionales específicos, para todos los empleados/as 

Categorías 10 a 24, comprendidos en la ORDENANZA N° 1103/14 - Estatuto para el 

Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. En caso de que el sueldo bruto, 

excluyendo los adicionales específicos, sea menor a PESOS CIENTO SESENTA MIL CON 

00/100 ($ 160.000,00), se considerará un sueldo base de PESOS CIENTO SESENTA MIL 

CON 00/100 ($ 160.000,00) para el cálculo del incremento adicional. ARTÍCULO 2 ° .- 

Modifíquese el concepto Ajuste Salarial (Cod. 518) de manera de garantizar que el 

incremento del Artículo 1° no sea inferior a la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 

00/100 ($ 40.000,00) y, además, establecer un Sueldo Bruto Mínimo, excluyendo los 

adicionales específicos, de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00) para 

todos los empleados/as Categorías 10 a 24, comprendidos en la ORDENANZA N° 1103/14 

- Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a partir del 01 de 

enero de 2024. ARTÍCULO 3 ° .- Incorpórese el concepto Complemento Salarial No 

Remunerativo (Cod. 500) al concepto Complemento Salarial Remunerativo (Cod 010). 

ARTÍCULO 4 ° .- Incorpórese la suma de PESOS DIECISÉIS MIL CON 00/100 ($16.000,00) 

del concepto Incremento 2022 (Cod. 504) al concepto denominado Sueldo básico (Cod. 000) 

y el resto al concepto Complemento Salarial Remunerativo (Cod 010), según lo que 

corresponda para cada agente. ARTÍCULO 5 ° .- Incorpórese la suma de PESOS VEINTE 

MIL CON 00/100 ($20.000,00) del concepto Incremento 2023 (Cod. 517) al concepto 

denominado Sueldo Básico (Cod. 000), quedando la escala de acuerdo con la especificación 

que se detalla a continuación: 

SUELDO BÁSICO: (a partir del 01 de enero de 2.024) 

CATEGORIA                                                BASICO 

 

10                                                               $ 58.099,27 

11                                                               $ 58.202,45 

12                                                               $ 58.301,27 

13                                                               $ 58.403,27 

14                                                               $ 58.505,27 

15                                                               $ 58.907,27 

16                                                               $ 59.009,27 

17                                                               $ 59.111,27 

18                                                               $ 59.219,27 

19                                                               $ 59.329,27 

20                                                               $ 59.622,17 

21                                                               $ 59.932,81 

22                                                               $ 60.173,45 

23                                                               $ 60.501,00 

24                                                               $ 60.858,61 

ARTÍCULO 6 ° .- Autorícese, a la Secretaría de Hacienda a tomar los recaudos necesarios 

para el cumplimiento de los establecido en el presente acto administrativo. ARTÍCULO 7°.- 

Las medidas dispuestas en los artículos precedentes, deberán ser ratificadas por el Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, en virtud de lo establecido por 

Carta Orgánica Municipal. ARTÍCULO 8 ° .- El presente decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno.. ARTÍCULO 9 ° .- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de 

Hacienda, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos 

Humanos. ARTÍCULO 10 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DECFC-2024-034-E-MUNIFMESQ-INT 25-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aféctese a la Agente Fernanda Araceli ZARATE – D.N.I. N° 37.463.505, 

Legajo N° 1379, Categoría 20, Planta Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto 
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Esquiú, a prestar servicio en la Dirección de Turismo dependiente de la Secretaría de 

Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo, a partir de la firma del presente instrumento 

legal y hasta nueva disposición en el turno vespertino de 14:00 hs. a 20;00 hs. 

ARTÍCULO 2 ° .- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Turismo, Deporte, 

Cultura y Emprendedurismo. ARTÍCULO 3 ° .- Tome conocimiento a sus efectos: Secretaria 

de Gobierno; Secretaria de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo; Dirección de 

Turismo; Dirección de Informática y Liquidación de Haberes; Dirección de Recursos 

Humanos y la agente de mención. ARTICULO 4 ° .- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. 

 

 

 

RESOLUCIONES MUNICIPALES 

 

RESFC-2024-001-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Aprobar Planillas Liquidación Final de Ing. María de los Ángeles Santos. 

 

RESFC-2024-002-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la RESFC-2023-2178-MUNIFMESQ-INT 

 

RESFC-2024-003-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Aprueba contrato  de obra individual del personal de la Municipalidad de 

Fray Mamerto Esquiú, 

 

RESFC-2024-004-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Infracción recaída en Acta de Comprobación N°00638. 

 

RESFC-2024-005-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aplíquese el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. 

 

RESFC-2024-006-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Infracción recaída en Acta de Comprobación N° 00640. 

 

RESFC-2024-007-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Infracción recaída en Acta de Comprobación N° 00639. 

 

RESFC-2024-008-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aplíquese el Artículo 36° a las infracciones recaídas en Acta de 

Comprobación N° 03284. 

 

RESFC-2024-009-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Infracción recaída en Acta de Comprobación N° 03292. 

 

RESFC-2024-010-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Infracción recaída en Acta de Comprobación N° 00634. 

 

RESFC-2024-011-E-MUNIFMESQ-INT -03-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aplíquese el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas. 

 

RESFC-2024-012-E-MUNIFMESQ-INT -04-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aplíquese el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas . 

 

RESFC-2024-013-E-MUNIFMESQ-INT -04-01-24 

ARTÍCULO 1°. Reapropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024 – 

 

RESFC-2024-014-E-MUNIFMESQ-INT -04-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-  Infracción recaída en Acta de Comprobación N° 03291. 

 

RESFC-2024-015-E-MUNIFMESQ-INT -04-01-24 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar la Liquidación por Pago Premio Estímulo e Incentivo por 

Productividad. 
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RESFC-2024-016-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1°. -Pago de cuentas especiales periodo Diciembre/23. 

 

RESFC-2024-017-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Incentivo productividad - Guadalupe del Valle Ortega DNI N°37.164.860. 

 

RESFC-2024-018-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Contratación del servicio de Custodia de Bienes y Valores para las oficinas 

de la secretaría de hacienda. 

 

RESFC-2024-019-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica,perteneciente a la Secretaría de Hacienda. 

 

RESFC-2024-020-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de la Secretaría de Gobierno. 

 

RESFC-2024-021-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de la Sub-Secretaria de Servicios Generales 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

 

RESFC-2024-022-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Autorizar la apertura de la Caja Chica perteneciente a la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos. 

 

RESFC-2024-023-E-MUNIFMESQ-INT -05-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar la Rendición de los Fondos con Cargos a Rendir otorgado a la 

Secretaria de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo. 

 

RESFC-2024-024-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1°. Pago correspondiente a la liquidación final de haberes . 

 

RESFC-2024-025-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1°. Pago correspondiente a la liquidación final de haberes . 

 

RESFC-2024-026-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1°. Reapropiación en el Presupuesto General del Ejercicio 2024. 

 

RESFC-2024-027-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Apropiar al Ejercicio Financiero 2024, el gasto devengado en el Ejercicio 

2023. 

 

RESFC-2024-028-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de Desarrollo Social. 

 

RESFC-2024-029-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de Dirección de Comunicación. 

 

RESFC-2024-030-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de fondos para Caja Chica a la Secretaría de Educación. 

 

RESFC-2024-031-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Solicita servicio streaming colonia verano 2024. 

 

RESFC-2024-032-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas,Acta de 

Comprobación N°03302. 

 

RESFC-2024-033-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas,Acta de 

Comprobación N° 03296. 
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RESFC-2024-034-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas,Acta de 

Comprobación N° 03287. 

 

RESFC-2024-035-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, a la infracción recaída en Acta de Comprobación N° 03359. 

 

RESFC-2024-036-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, a la infracción recaída en Acta de Comprobación N° 00637. 

 

RESFC-2024-037-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, a la infracción recaída en Acta de Comprobación N° 03300. 

 

RESFC-2024-038-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-  Contratación del servicio de catering para el evento “CENA APERTURA 

DE GESTIÓN 2023-2027. 

 

RESFC-2024-039-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Comisiones y aranceles de la firma Tarjeta Naranja S.A. 

 

RESFC-2024-040-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Comisiones y aranceles de la firma Mercado pago Gateway de 

MercadoLibre S.R.L. 

 

RESFC-2024-041-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Incentivo por Productividad, al Agente Eduardo Rafael UNZAGA - D.N.I. 

N° 24.533.691. 

 

RESFC-2024-042-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1°.- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03303, 

 

RESFC-2024-043-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03289. 

 

RESFC-2024-044-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03299. 

 

RESFC-2024-045-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-  Comisiones y Aranceles de la firma FIRST DATA CONO SUR SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

 

RESFC-2024-046-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el pago a favor de Provincia Aseguradora de Riesgo de Trabajo 

S.A - 

 

RESFC-2024-047-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03295. 

 

RESFC-2024-048-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Apertura de fondos para caja chica de la Secretaría de Turismo, Deporte, 

Cultura y Emprendedurismo. 

 

RESFC-2024-049-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03289. 

 

RESFC-2024-050-E-MUNIFMESQ-INT -08-01-24 
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ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03297. 

 

RESFC-2024-051-E-MUNIFMESQ-INT -09-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de Fiscalía Municipal. 

 

RESFC-2024-052-E-MUNIFMESQ-INT -09-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aplíquese, a la infracción recaída en Acta de Comprobación N° 03360. 

 

RESFC-2024-053-E-MUNIFMESQ-INT -09-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03356. 

 

RESFC-2024-054-E-MUNIFMESQ-INT -09-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03357. 

 

RESFC-2024-055-E-MUNIFMESQ-INT -09-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03355. 

 

RESFC-2024-056-E-MUNIFMESQ-INT -09-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03364. 

 

RESFC-2024-057-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de la Intendencia Municipal. 

 

RESFC-2024-058-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de la secretaría de Coordinación y Modernización. 

 

RESFC-2024-059-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de la Secretaría de Producción y Ambiente. 

 

RESFC-2024-060-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTICULO 1°.- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03365, 

 

RESFC-2024-061-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03368. 

 

RESFC-2024-062-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03369. 

 

RESFC-2024-063-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03298. 

 

RESFC-2024-064-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar Planillas Liquidación Final a la Sra. Leticia Valeria TEVEZ. 

 

RESFC-2024-065-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar la Contratación Directa a la firma comercial GONZALEZ 

EDGAR RANDOLFO. 

 

RESFC-2024-066-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar el pago (FONID) 2 CUOTA 3 TRIMESTRE 2023. 

 

RESFC-2024-067-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 
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ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03367. 

 

RESFC-2024-068-E-MUNIFMESQ-INT -10-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Solicita la Contratación Directa a la Razón Social P & G SERVICIOS 

S.R.L.  

 

RESFC-2024-069-E-MUNIFMESQ-INT -11-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Solicita la Contratación Directa a la Firma Comercial “CATAMARCA 

CLORO”, de SAMSA S.R.L 

 

RESFC-2024-070-E-MUNIFMESQ-INT -11-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Habilitar un Fondo con Cargo a Rendir, excepcional y por única vez, en la 

Secretaría de Turismo, Deporte, Cultura y Emprendedurismo 

 

RESFC-2024-071-E-MUNIFMESQ-INT -11-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Pago de Conectividad Nacional Municipal –cuota diciembre 2023. 

 

RESFC-2024-072-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03382. 

 

RESFC-2024-073-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1°. -APROBAR, Liquidación de Asignación Complementaria Previsional ,82% 

Móvil a los Ex Agentes. 

 

RESFC-2024-074-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Aprobar Planillas Liquidación Final Correspondiente al Sr. Juan Carlos 

SARMIENTO. 

 

RESFC-2024-075-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1 incentivo Económico mensual para choferes -Dic/2023 . 

 

RESFC-2024-076-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apertura de Caja Chica de la Dirección Privada de Intendencia. 

 

RESFC-2024-077-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1°.-Incentivo de recursos humano y políticas juvenil- 

 

RESFC-2024-078-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTICULO 1°.- Aprobar la Compensación con la empresa ENERGIA DE CATAMARCA 

SAPEM 

 

RESFC-2024-079-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1°.-solicita el servicio de mantenimiento de pileta, solicitado por la Secretaría 

de Turismo, Deportes, Cultura y Emprendimiento de la Municipalidad. 

 

RESFC-2024-080-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar, la Contratación Directa a la Firma Comercial PURA QUÍMICA 

de Víctor Arturo BARRIONUEVO. 

 

RESFC-2024-081-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTICULO 1°.- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03377, 

 

RESFC-2024-082-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03381. 

 

RESFC-2024-083-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03378. 
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RESFC-2024-084-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 3372. 

 

RESFC-2024-085-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°3379. 

 

RESFC-2024-086-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Alquiler Fotocopiadoras - Rixer MEJIAS RAMON EDUARDO. 

 

RESFC-2024-087-E-MUNIFMESQ-INT -12-01-24 

ARTÍCULO 1°. Adquisición de Banner Para Fray Patrulla. 

 

RESFC-2024-088-E-MUNIFMESQ-INT -16-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03317. 

 

RESFC-2024-089-E-MUNIFMESQ-INT -16-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Reapropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024. 

 

RESFC-2024-090-E-MUNIFMESQ-INT -16-01-24 

ARTÍCULO 1°.-contratación de la Firma Comercial firma “INFRACOM INGENIERÍA 

SUSTENTABLE” de Herrera Roque Miguel. 

 

RESFC-2024-091-E-MUNIFMESQ-INT -16-01-24 

ARTÍCULO 1°. Adquisición de suministros, cantina del Club de Campo Municipal. 

 

RESFC-2024-092-E-MUNIFMESQ-INT -16-01-24 

ARTÍCULO 1°. Contratación Directa a la Firma Comercial “LACTEOS MICKY”, de 

Agrolactea del NOA S.R.L. 

 

RESFC-2024-093-E-MUNIFMESQ-INT -16-01-24 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar la contratación de la Firma Comercial firma “GOMERIA 

PELUSA” de Molina Ignacio Adolfo. 

 

RESFC-2024-094-E-MUNIFMESQ-INT -17-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03316 . 

 

RESFC-2024-095-E-MUNIFMESQ-INT -17-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03333 . 

 

RESFC-2024-096-E-MUNIFMESQ-INT -17-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03593. 

 

RESFC-2024-097-E-MUNIFMESQ-INT -18-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-  Comisión de Servicios a QUIJANO GABRIEL- 

 

 

RESFC-2024-098-E-MUNIFMESQ-INT -18-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar Planilla Complementaria de Liquidación Plan Por Tareas 

Específicas. 

 

RESFC-2024-099-E-MUNIFMESQ-INT -18-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto con la Firma Comercial AMX ARGENTINA S.A, 

 

RESFC-2024-100-E-MUNIFMESQ-INT -18-01-24 
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ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03335. 

 

RESFC-2024-101-E-MUNIFMESQ-INT -18-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Incentivo por Operatividad de la Secretaría de Hacienda período 

Diciembre/23. 

 

RESFC-2024-102-E-MUNIFMESQ-INT -18-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Liquidación final de haberes. 

 

RESFC-2024-103-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Rectificar parcialmente el Artículo 4°, de la RESFC-2024-87-E-

MUNIFMESQ-INT. 

 

RESFC-2024-104-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Adjudicar la Contratación Directa a la Firma Comercial “Distribuidora 

Barrionuevo”, de Barrionuevo Acosta Roberto David. 

 

RESFC-2024-105-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03337. 

 

RESFC-2024-106-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 003594. 

 

RESFC-2024-107-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03318. 

 

RESFC-2024-108-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03321. 

 

RESFC-2024-109-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03331. 

 

RESFC-2024-110-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03338. 

 

RESFC-2024-111-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03332. 

 

RESFC-2024-112-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03339. 

 

RESFC-2024-113-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03322. 

 

RESFC-2024-114-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Provisión de coronas florales destinada a la Sala Velatoria San José. 

 

RESFC-2024-115-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03399. 

 

RESFC-2024-116-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 
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ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°003595. 

 

RESFC-2024-117-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°003592. 

 

RESFC-2024-118-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N°03315. 

 

RESFC-2024-119-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, a la infracción recaída en Acta de Comprobación N° 03329. 

 

RESFC-2024-120-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Reapropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024 – 

 

RESFC-2024-121-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03314. 

 

RESFC-2024-122-E-MUNIFMESQ-INT -19-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-  Contrato de obra ,Bracamonte María Agustina. 

 

RESFC-2024-122-E-MUNIFMESQ-INT -21-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Reapropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024 – 

 

RESFC-2024-123-E-MUNIFMESQ-INT -21-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Reapropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024 – 

 

RESFC-2024-124-E-MUNIFMESQ-INT -22-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Incentivo por Productividad a los agentes de la Dirección de Guardia 

Urbana mes de NOV y DIC/2023. 

 

RESFC-2024-125-E-MUNIFMESQ-INT -22-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Pago a favor Provincia Aseguradora de Riesgo de Trabajo S.A, Periodo 

DDJJ: 11/2023 - Mes de Cobertura: 12/2023. 

 

RESFC-2024-126-E-MUNIFMESQ-INT -22-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Pago de PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO 

S.A. 

 

RESFC-2024-127-E-MUNIFMESQ-INT -23-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta de 

Comprobación N° 03334. 

 

Resfc. N° 128-24 23-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Apropiar al Ejercicio 2024, el gasto devengado en el Ejercicio 2023, 

aprobado por RESFC-2024-99-MUNIFMESQ-INT. 

 

RESFC-2024-129-E-MUNIFMESQ-INT -23-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Rendición de los fondos con cargo a rendir. 

 

RESFC-2024-130-E-MUNIFMESQ-INT -24-01-24 

ARTÍCULO 1°. Llamado a CONCURSO DE PRECIOS N° 01/2024,Adquisición de 

Combustible. 

 

RESFC-2024-131-E-MUNIFMESQ-INT -25-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N° 03346. 

 

RESFC-2024-132-E-MUNIFMESQ-INT -25-01-24 
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ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N° 03345. 

 

RESFC-2024-133-E-MUNIFMESQ-INT -25-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N° 03343. 

 

RESFC-2024-134-E-MUNIFMESQ-INT -25-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N° 03306. 

 

RESFC-2024-135-E-MUNIFMESQ-INT -25-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Ayuda Económica, varias- 

 

RESFC-2024-136-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Apropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024 – 

 

RESFC-2024-137-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Dejar sin efecto, en su totalidad, RESFC-2024-E-124-MUNIFMESQ-SG. 

 

RESFC-2024-138-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Servicio de Custodia de Bienes y Valores, cubiertos por Personal Policial. 

 

RESFC-2024-139-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Pago voluntariamente del Acta de Comprobación N° 03393. 

 

RESFC-2024-140-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N° 03348. 

 

RESFC-2024-141-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar lo pagado voluntariamente del Acta de Comprobación N°2973. 

 

RESFC-2024-142-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N° 03355. 

 

RESFC-2024-143-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N°3401. 

 

RESFC-2024-144-E-MUNIFMESQ-INT -26-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N°03353. 

 

RESFC-2024-145-E-MUNIFMESQ-INT -29-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N°3352. 

 

RESFC-2024-146-E-MUNIFMESQ-INT -29-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N°3351. 

 

RESFC-2024-147-E-MUNIFMESQ-INT -29-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Pago Sueldo Periodo Enero/2024. 

 

RESFC-2024-148-E-MUNIFMESQ-INT -29-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .Liquidación de Planes Municipales mes de Enero/203. 

 

RESFC-2024-149-E-MUNIFMESQ-INT -29-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N°3404. 
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RESFC-2024-150-E-MUNIFMESQ-INT -29-01-24 

ARTÍCULO 1°.- Apropiar en el Presupuesto General del Ejercicio 2024 – 

 

RESFC-2024-151-E-MUNIFMESQ-INT -29-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-adquisición de Batería para Grúa Iveco Turbo Daily dom. AD591ZY. 

 

RESFC-2024-152-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTÍCULO 1 °.Dejar sin efecto ,en su totalidad, la RESFC-2024-136-E-MUNIFMESQ-INT. 

 

RESFC-2024-153-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Rectificar, parcialmente, la RESFC-2024-129-MUNIFMESQ-INT. 

 

RESFC-2024-154-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Apropiación y pago Servicio de Internet - periodo  OCT y NOV/2023. 

 

RESFC-2024-155-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Apropiación y pago a  Soria Tomas Mateo. 

 

RESFC-2024-156-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Apropiación y pago a  Soria Tomas Mateo. 

 

RESFC-2024-157-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-Infracción recaída en Acta de Comprobación N° 3599 . 

 

RESFC-2024-158-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Infracción recaída en Acta de Comprobación N° 3597 . 

 

RESFC-2024-159-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, el Artículo 36° Pago Voluntario del Código de Faltas, Acta  de 

Comprobación N° 3347 . 

 

RESFC-2024-160-E-MUNIFMESQ-INT -30-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, a la infracción recaída en Acta de Comprobación N° 3501 . 

 

RESFC-2024-161-E-MUNIFMESQ-INT -31-01-24 

ARTICULO 1 ° .- Aplicar, a la infracción recaída en Acta de Comprobación N° 3598 . 

 

RESFC-2024-162-E-MUNIFMESQ-INT -31-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Aprobar  la Contratación Directa de la firma comercial “HJAIS BIKE” 

de  Jais Hernán Enrique. 

 

RESFC-2024-163-E-MUNIFMESQ-INT -31-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .- Planilla Liquidación Final de Haberes por Licencia Anual Proporcional 

2023. 

RESFC-2024-164-E-MUNIFMESQ-INT -31-01-24 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar la contratación de la Firma Comercial firma “YPF de Morales 

Eduardo Ciro del Valle”. 

 

RESFC-2024-165-E-MUNIFMESQ-INT -31-01-24 

ARTÍCULO 1 ° .-  Comisión de Servicios a QUIJANO GABRIEL- 

 

RESOL-2024-1  26-01-24 MUNIFMESQ-DR#SH 

ARTÍCULO 1°. Nomenclador de Actividades Tributo Tasa de Seguridad e Higiene. 

 

RESOL-2024-2  29-01-24 MUNIFMESQ-DR#SH 
ARTÍCULO 1°. Modos Lugares de Pago Obligaciones Tributarias. 
 

RESOL-2024-3  29-01-24 MUNIFMESQ-DR#SH 

ARTÍCULO 1°. -Vencimientos, Descuentos y Requisitos Formales para el Cumplimiento de 

las Obligaciones Tributarias. 
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RESOL-2024-4  31-01-24 MUNIFMESQ-DR#SH 

ARTÍCULO 1°. -Régimen Informativo “Tasa de Verificación por el Emplazamiento de 

Estructuras de Antenas de Comunicaciones Móviles y sus Infraestructuras Relacionadas”. 

 

 

 

____________________________________________________________________ 

 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

  

 

PENDIENTE DE PUBLICACIÓN. - 

 

_________________________________________________________________________ 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

 

NO SE SANCIONARON. - 

__________________________________________________________________ 

 

 

El Boletín Oficial Municipal se emite en cumplimiento de lo dispuesto por el art.14 de la 

Carta Orgánica Municipal del Departamento Fray Mamerto Esquiú, y fue puesto en vigencia 

por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 166-04 y sus modificaciones. 

En el presente Boletín se publican los Decretos, Resoluciones y Ordenanzas emitidos en el 

periodo que va desde el 01-01-2024 al 31-01-24, el Estado de Ingresos y Egresos del mes de 

Enero 2024  y Altas y bajas del Personal. - 

Impreso: En el edificio central de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, sito en Av. 

Vicente Saadi s/n, San José de Piedra Blanca. - 

Próxima emisión:12 de Marzo 2024. 

 

 

 


